
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 

Edicto
Don José Ramón López Fando Reynaud,

Magistrado de Trabajo de la número 5
de Madrid y su provincia, en funciones,

Hago saber: Que - en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1050/1980, ejec: 3/1981, 
a instancia de Teresa López Marín con
tra Angel Fernández Muñoz, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienés embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Piso primero, número cuatro, de la ca
sa número cinco, de la calle Particular, 
bloque C, de Parla. Se halla situado en 
la planta primera del edificio. Tiene su 
entrada por la escalera común. Mide 65,50 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbu
lo, cocina, comedor-estar, pasillo, tres dor
mitorios, cuarto de aseo, terraza, tende
dero y los espacios comunes correspon
dientes. Linda: frente o Norte, patio de 
luces común, caja de escalera y vivienda 
número uno de la misma planta; Este, vi
vienda número tres de esta misma planta; 
Sur, calle formada por construcciones de 
Bienvenido Navarrp Hernández, y al Oes
te, con callo Particular y patio abierto. 
Cuota: 5 enteros 54 milésimas por ciento.

Total: 2.275.000 pesetas.
Consta en autos certificación registral 

del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte de la do
cumental existente en autos, respecto a 
titulación y cargas y gravámenes está 
en autos a la vista de los posibles Imi
tadores. los cuales entenderán como su
ficiente dicha titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, los acepta el rematan
te y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones, que 
siguen de la subasta, es el Banco de An
dalucía, calle Orense, 18, Madrid, cuenta 
corriente 60-20409.

Condiciones de la subasta.—Tendrá lu
gar en la Sala de Audienoias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 
16 de diciembre de 1082; en segunda su
basta, en su caso, el día 13 de enero 
de 1083; y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 15 de febrero de 1983, 
señalándose como hora para todas ellas 
las trece treinta, de la mañana, y so 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes:

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.

2. * Que los Imitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta.

3. * Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depósito.

4. * Que las subastas so celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos

terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor.

5. a Que la primera subasta tendrá có
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes.

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25. 
por 100 del tipo de tasación.

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sújeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber .al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal.

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

0.a Que' los remates podrán ser a oa- 
lidad de ceder

Los bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embargó en el Regis
tro de la Propiedad de Getafe.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 22 
de octubre de 1982.—El Magistrado José 
Ramón López Fando Reynaud,—El Secre
tario— 18 043-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos
Don Carlos Onecha Santamaría, Magis

trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 12,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.188/Bl-2.a, instado por Ca
ja de Ahorros de Cataluña, que litiga de 
pobre, contra «Promotora Constelación, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha 6 del actual la cele
bración de tercera pública subasta el 
día 11 de enero próximo, a las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta:
Finca número 6, nave industrial frente 

a una calle sin nombre de la localidad 
do Granollers (Barcelona).

Inscrita en el Registro do la Propiedad 
de Granollers al tomo 1.032, folio 130, li

bro 179 de Granollers, finca número 17.714, 
inscripción primera.

Sale a subasta sin sujeción a tipo.

Barcelona, 6 de octubre dé 1982 —El 
Juez, Carlos Onecha Santamaría.—El Se
cretario.—10.392-A.

♦

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 12,

Hace saoer: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 13d de la Ley Hipo
tecaria número 731/1981-2.*, instado por 
«Aiscondel, S. A.», contra don Juan Gar
cía Vázquez y doña Magdalena Gómez 
Lozano, he acordado por providencia de 
fecha 11 del actual la celebración dt. pri
mera pública subasta eft día 12 de enero 
próximo a las doce, en ra Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación, y bajo las condi
ciones fijadas er la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose constar que ios autos y la certi
ficación registral están de manifiesto en 
Secretaría. . y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
les cargas anteriores y las preferentes 
x Has hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de 'as mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son 

Primer lote:

«Finca trozo tíe tierra .de riego de 
"Fuente del Ojo", huerta de Cieza, parti
do del Puente Marinel de la localidad de 
Cieza.»

Inscrita sn el Registro de la Propiedad 
de Cieza al tomo 554, folio 229, libro 145, 
finca número 14.938, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de cinCc millo
nes seiscientas cuarenta y cuatro mil 
trescientas tres 15.644.303) pesetas.

Segundo lote:

•Finca número uno, local comercial si
to en planta baja de avenida Calvo So
telo, de Cieza.»

Inscrita er. el Registro de la Propiedad 
de Cieza al tomo 452, folio 14, libro 104, 
finca número 10.920, inscripción cuarta.

Valorada en la cantidad de ocho millo
nes ciento noventa y cuatro mil trescien
tas tres (8.194.303) pesetas.

Barcelona, 11 de octubre de 1982.—El 
Juez, Carlos Onecha Santamaría —El Se
cretario.—8.294- 3.

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia' número 9 de 
e6ta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 561/1982-1,“, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Himalaya Reus, Socie
dad Anónima», he acordado, por provi
dencia do fecha 21 de octubre de 1982, la 
celebración de primera pública subasta 
para el día 13 de enero de 1983, a las 
once horas, en la Sala Audiencia do este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria; haciéndose constar: 
que lós autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas-



tanto la titulación; que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere, 

'continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio dei remate.

. La finca objeto de subasta es;
Finca número 31 del paseo Prim, pi

so 8.°, 4.a, de la localidad de Reus (Bar
celona). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Reus, al tomo 1.720, folio 142, 
libro 602. finca número 32.861, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de dos 
millones cien mil pesetas.

Barcelona. 21 de octubre de 1982.—El 
rio, José Ortega Sanz.—10 8I7-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do- Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo el nú
mero 619 de 1930-A, promovido por la 
Caja de Ahorros de Cataluña, que goza 
del beneficio legal de pobreza, por medio 
de! presente se saca de nuevo a la venta 
en tercera y pública subasta, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la finca 
especialmente hipotecada por don Ramón 
Suriól Raventós, siguiente:

«Una casa con pajar y era unidos, de 
superficie ciento ocho metros doscientos 
treinta y cuatro milímetros cuadrados to
da la linca, sita en el término de Subirats, 
caserío «e lá Vem y calle de Cal Car- 
tró, señalada con el número veinticinco; 
que linda: Al frente, con la calle de Cal 
Cartró; izquierda, Concepción Montserrat; 
derecha, Ramón Suriol, y fondo, José Ma- 
rrugat.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilafranca de Penedós, libro *17 de 
Subirats, tomo 417, folio 185, finca número 
1972, inscripción sexta.

Valorada esta finca en la escritura de 
constitución de hipoteca, en la suma de 
seiscientas mil pesetas, y se ha señalado 
para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante este Juzgado, el día 20 de 
enero próximo y hora de las once, previ
niéndose que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
on la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que para tomar parte en la su
basta los postores deberán consignar en 
esto Juzgado o acreditar haberlo hecho 
en establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual al menos al 
diez por ciento del tipo de la segunda 
subasta; que el rematante se obliga en 
el acto del remate a aceptar las condicl- 
nes prevenidas en la regla decimoter
cera y concordantes de dicho precepto, 
y que podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Barcelona a 26 de octubre de 
1082 — F.l Magistrado-Juez, Germán Fuer- 
tes Bertolín.—El Secretorio, Antonio Ja- 
ramillo.—10.887-A.

* ■'

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez dei Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de los de Barcelona,

Por el présente, hago saber que en 
este Juzgado y bajo el número 938 de 
1982 .I a, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; promovidos por Caja

de Ahorros de Cataluña, que litiga acogi
do a! beneficio legal de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Antonio 
María de Anzizu Furest, contra la finca 
especialmente hipotecada por los deman
dados don Francisco Linares Franco y 
otra, en reclamación de cantidad, en los 
cuales mediante providencia del dia de 
la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte dias, el referido inmueble, 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tefidrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día -10 del próximo mes 
de enero de 1983, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para el remate la 
cantidad por la que fue tasada dicha fin
ca en la escritura de debitorio, que as
ciende a la de 2.000.000 de pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirva para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres-, 
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su oaso, 
como parte del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como, 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su- 
borgado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre-, 
ció del remate.

Finca objeto de subasta

Casa-chalet.—Con patio o terreno anejo, 
sita en término de San Salvador de Guar- 
diola, que corresponde a la parcela nú
mero 31 do la manzana M de la urbani
zación. La casa, cubierta de tejado y do
tada de agua corriente y electricidad, se 
compone de planta baja, en la que hay 
comedor, cocina, aseo y varios dormito
rios. La finca tiene una figura irregular 
y tiene su frente en la calle El Graell. 
Mide en junto 440 metros cuadrados, de 
los que lo edificado ocupa 55 metros cua
drados. Linda: Frente, en línea ligera
mente curva de 15 metros, con resto de 
f, digo, con calle El Graell; derecha, en
trando, en linea recta de 35 metros, con 
resto de finca de que se segregó (par
cela número 33); izquierda, en línea recta 
de 28,50 metros, con resto de finca de 
que se segregó (parcela número 71), y 
fondo, en línea recta de ls.50 metros con 
resto de finca de que se segregó, destina
do a zona de utilización no específica.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa, al tomo 1,658 del archivo 
18 23 de San Salvador de Guardiola, folio 
25, finca número 1.069, pendiente de ins
cripción en el Registro la titularidad de 
los hipotecantes, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 26 de octubre de 
1982.—F1 Magistrado-Juez, Carlos One
cha Santamaría.—El Secretario.—10.988-A.

BILBAO

Edictos

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Biibao,

Hace saber: Que en este Juzgado, Sec-- 
ción l.", con el número 342/1982, se tra

mita procedimiento judicial sumario regu
lado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Caja de 
Ahorres Municipal de Bilbao» que litiga 
acogida a los beneficios de pobreza, re
presentada por el Procurador señor Bar- 
tau contra don Fernando * Artiach Xsasa, 
en los que he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, término de vein
te días hábiles, los bienes especialmente 
hipotecados al'demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar di dia 20 de 
diciembre a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

1. a. No serán admitidas 'posturas infe
riores al tipo pactado en la escritura de 
hipoteca que es de 420.000 pesetas.

2. a Los licitadores para tomar parte 
en la subasta depositarán previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual 
al 10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a ¡licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registra!, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
qué todo licitador acepta como bastan
te la titulación existente, sin derecho a 
exigir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecutan, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se an la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea desti
nado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

«Apartamento úmero cinco de la plan
ta alta quinta de la casa señalada, con 
el número treinta y cinco de la calle 
General Concha de Bilbao.»

Inscrito al tomo 770, libro 532 de Bil
bao. folio 150, finca número 20.905-B, ins
cripción quinta.

Dado en Bilbao a 20 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—6.243-3.

*

1 on José Ramón San Román Moreno,
accidentalmente Magistrado - Juez d e
Primera Instancia del Juzgado número
4 de los de esta capital (Sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.318/81, a instancia de Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad Muni
cipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra 
«Construcciones PCIV, S. A.», sobre eje
cución de préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por ter
cera vez y término de veinte dias, ios 
bienes que más abajo se reseñarán, seña-, 
lándose para la celebración de la misma 
las doce horas del día 5 de enero próximo 
de 1383, en la Sala Audiencia de esto 
Juzgado, con las prevenciones siguientes;

Que por ser tercera subasta es sin su
jeción a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 del 
tipo de la segunda subasta, que fue de 
2.250.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de ¡a Propiedad se hallan-de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que jiueda exigir ninguna 
otra, y cp'o las cargas y gravámenes an
teriores y ¡os preferentes, si los hubiere, 
al crédito < e la adora, continuarán sub-



sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrbgado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Número uno, sótano que tiene una su
perficie aproximada de 452 metros cua
drados. L«nda: Norte, con terreno libre 
de edificación; Sur y Este, con subsuelo 
del edificio, y Oeste, con terreno libio 
de edificación. Representa Una participa
ción én lo; -lementos comunes de 3,3 por 
100 y forma parte dei grupo o conjunto 
residencial arquitectónico compuesto de 
cuatro portales bloques, radicante en 
el barrio de Ondargane, jurisdicción de 
Górliz, Vizcaya, que se denomina I, II, 
III y IV, calle de Eloísa Artaza.

Inscrita al libro lo de Górliz, folio 242, 
finca 808.

Dado en Bilbao a 22 de octubre de 1982. 
El Juez, José Ramón San Román.—El 
Secretario.—10.034-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidental Magistrado - Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 4 de los
de esta capital (Sección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 384-82, a instancia de Caja 
de Ahorros Vizcaína, que litiga acogida a 
los beneficios legales de pobreza, oontrá 
«Lance, S. A.», sobre ejecución préstamo 
hipotecario, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán señalándose para la celebra
ción de la misma las doce horas del día 
4 de enero de 1983, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escri
tura de constitución de hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en ia 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
á calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
Secretaria, donde pueden 6er examinados, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Lonja izquierda, entrando, sin distri
bución interior, y tiene tres puertas a 
su fachada de Alda. Recalde, 44. Mide 
una superficie de ciento un metros cua
drados, y linda: Al Norte, con portal y 
la escalera de la casa de Alda. Recalde, 
44; al Sur, con salida de la finca de 
Rodríguez Arias, 17; al Este, con calle 
Alda. Recalde, y al Oeste, con patio de 
la finca de Rodríguez Arias, 17.

Y el sótano perteneciente a este lonja, 
con una superficie de ciento cincuenta 
y dos metros cuadrados. Cuyo sótano se 
halla en el primor sótano y linda: Al 
Norte, con planta sótano propiedad de 
Banco de Santander, y dependencias de 
la finca de Alda Recalde, número 44; 
al Sur, con finca número 48 de Aída de 
Recalde, 44, y patio interior de osla finca.» 
guez Arlas, 17; al Este, subsuelo de la

Alda de Recalde, y al Oeste, salida de 
la finca de Rodríguez Arias, número 17, 
vivienda del portero de la finca de Alda de 
Recalde, 44, y patio interior de esta 
finca.»

Referencia registral: Registro de la 
Propiedad de Bilbao número 2, tomo 
922, libro 615 de Bilbao, folio 108, finca 
20.536-A.

Su tipo de subasta paotado en escritura 
de constitución de hipoteca, fue de pese
tas 10.600.000.

Dado en Bilbao a 26 de octubre de 1982. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—10.091-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Bilbao,

Hago sabor: Que en este Juzgado con 
el número 311/82, sección primera, se si
gue expediente de suspensión de pagos 
del comerciante individual don Timoteo 
Díaz Martínez con domicilio comercial en 
Portugalete, representado por el Procura
dor don José María Arana Vidarte, en el 
que por auto de esta fecha ha sido decla
rado en estado de insolvencia provisional 
y por tanto convocado a Junta general de 
acreedores para cuyo acto se señaló el 
día 17 de diciembre próximo, a las cuatro 
de la tarde, en la Sála Audiencia de este 
Juzgado, dándose a dicha convocatoria la 
publicación prevenida por la Ley mediante 
la publicación del presente.

Bilbao a 16 de noviembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—15.,078-C.

GIJON

Edictos

Don José Manuel Barral Diez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 

- 3 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita, Con el número 883/80, procedi
miento especial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Julio Carrió García, en nombre do 
Caja de Ahorros de Asturias, contra don 
Felipe Luis Aranjuelo Arfóla y su esposa, 
doña Consuelo García Menéndez, para la 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
y en cuyos autos, en providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados, que se describen asi:

Departamento número seis, piso terce
ro, izquierda, de la casa señalada actual
mente con el número seis de la calle 
Rufo Rendueles de Candás, concejo de 
Carreño.

Inscrito al libro 242, folio 164, finca 
20.364, Inscripción primera.

La subasta tendré lugar en la Sala'de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 27 de 
enero próximo, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

1. * El tipo de licitación será el de 
1.360.000 pesetas pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca.

2. " Para tomar parte en la subasta, 
todo licitador deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, ai 10 por 
100 del tipo de licitación, sin cuyo requi
sito no podré ser admitido.

3. * No se admitirán posturas inferio
res al tipo de licitación, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a un ter
cero.

4. * Que la certificación del Registro 
a que se refiere ia regla 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

5. * Que las cargas anteriores al oró-

dito de la actora y las preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a- su extinción 
el precio del remate.

Dado en Gijón a 28 le octubre de 1932. 
El Juez, José Manuel Barra! Díaz.—Ante 
mí, el Secretario.—14.595-C.

*

Don José Manuel Barral Díaz, Magistra-
do-Ju-u de Primera Instancia número
3 de Gijón,

Hago saber: Que en. este Juzgado se 
tramita, con el número 649/80, procedi
miento especial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Julio Carrió García, en nombre de 
Caja de Ahorros de Asturias, contra don 
José García Alvarez y su esposa, doña 
Evelia Vara Vara, vecinos de Logrezana 
(Carreño), para la efectividad de un prés
tamo hipotecario, y en cuyos autos, en 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
vez primera y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
se describen asi:

Casa, c construcción, de planta baja 
y piso, sita en la ería de La Vega, parro
quia de Logrezana, concejo de Carreño. 
Ocupa la planta baja una superficie de 
doscientos dieciséis metros cuadrados, y 
está destinada p local de negocio; y el 
piso, a vivienda^ ocupando la 'vivienda 
una superficie útil de ciento treinta y cin
co metros cincuenta decímetros cuadra
dos y construida de ciento cincuenta y 
cuatro metros veintiún decímetros cua
drados; la vivienda 66 distribuye en por
che y «hall» de entrada, una cocina, un 
estar-comedor, cuatro dormitorios, un ba
ño completo y un aseo; a la vivienda 
se accede por una escalera exterior. Lin
da por todos los vientos con el terreno 
en la que stá enclavada, qu< queda dicho 
terreno sin edificar, ■«ara desahogo de lo 
construido; cuyo terreno es ©1 siguiente; 
Rústica a prado y peñedo denominada 
«El Espadaña!», en la ería de la Vega, 
parroquia de Logrezana, concejo de Ca
rreño; tiene una superficie de dieciocho 
Areas. Linda: al Norte, de Silvefio Fer
nández; Este, reguero; Sur, de José Mu- 
i»iz, y Oeste, camino.

Inscripció’ La de referencia lo esté 
al tomo 243, folio 136, finca 20.323.

La subasta tendré lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 12 de 
eneró próximo, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

1. * El tipo de licitación será de pese
tas 2.895.000, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca.

2. ‘ Para tomar parte en la subasta, 
todo licitador deberá consignar previa
mente en ia Mesa del Juzgado, o estable
cimiento público destinado al afecto, una 
cantidad Igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de licitación, sin cuyo requi
sito no podrá ser admitido.

3. * No se admitirán posturas inferio
res al tipo de licitación, pudiendo hacer
se el remato en calidad de ceder a un 
tercero.

4. * Que la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del articulo 
131 de la I.ey Hipotecarla se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

5. a Que las cargas anteriores al cré
dito de la actora, y las preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad-de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
©1 precio del remate.

Dado en Gijón a 30 de octubre de 1982. 
El Juez, José Manuel Barral Díaz.—El 
Secretario.—14.596-C.



GRANADA

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Granada,
Hace saber: Que por providencia de es

ta fecha recaída en expediente número 
1.379/1982, se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de 
pagos de «Curtidora Granadina, S. A.», 
dedicada .a la manipulación, tranforma- 
ción, comercialización y distribución de 
pieles y similares naturales y artificia
les y domiciliada en Albalate (Granada), 
polígono de Juncaril, número 228, habién
dose intervenido de sus Operaciones mer
cantiles, y designados interventores a los 
Profesores Mercantiles don Antonio Avi
la Correal y don Luis Avivar Fernán
dez, domiciliados en Granada; Pedro An
tonio de Alarcón, 32 y urbanización «Par
que del Genil», edificio Gema, el segundo, 
y el Banco de Bilbao, como acreedor del 
primer tercio de la lista.

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Dado en Granada a 4 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.—14.60'-C.

*

Don Manuel Martínez Llebrós, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 de Granada.
Hace saber: Que en los autos del ar- 

tiulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
siguen en este Juzgado bajo al número 
743 de 1982, a instancia de «Caja Gene
ral de Ahorros y Monte de Piedad de 
Granada» contra don Eugenio Alaminos 
Rodríguez, se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta y 
bajo las condiciones, la siguiente finca 
hipotecada:

«Nave industrial, de una soja planta, 
con superficie total construida de sete
cientos treinta y cinco metros cuadrados, 
edificada sobre un terreno de mil ocho
cientos veintidós metros cincuenta decí
metros cuadrados, que linda: Al frente, 
camino rural, llamado de La Vuñusla; 
izquierda entrando, con Antonio Fernán
dez Jiménez; derecha, con Antonio Fer
nández Sánchez, y espalda, o Sur, con 
resto de la finca de que ésta se segregó.»

Inscrita al tomo 1.129, libro 109 de Atar- 
fe, folio 245, finca 6.593.

Ha sido valorada en la escritura de 
constitución de la hipoteca en la suma 
de ocho millones cuatrocientas cincuenta 
mil (8.460.000) pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 10 de enero próximoy hora de 
las doce, en Ja Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para tomar parte en la subasta, de
berán previamente los Imitadores consig
nar en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 de- 
dicha valoración.

No se admitirán posturas inferiores a 
dicho precio.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros»

La certificación correspondiente obra 
unida en autos, donde podrá ser exami
nada.

Las cargas anteriores y preferéntes 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subro
ga en su responsabilidad, sin que se des
tine el precio del remate a su extinción.

Dado en' Granada a 18 d octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Manuel Martí
nez Llebrés.—El Secretario.—10.940-A.

*

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 de Granada.
Hace saber: Que en los autos del ar

ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
siguen en este Juzgado bajo el número 
383 de 1982, a instancia de la «Caja Ge

neral de Ahorros y Monte de Piedad de 
Granada» contra don Manuel Ordóñez 
González y doña Eusebia Martínez López, 
en los que se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta y 
bajo las condiciones que se dirán, la si
guiente finca hipotecada:

•Piso en planta primera, tipo D del 
edificio sito en Jaén, en la calle Flores 
de Lemus, sin número de orden (edificio 
Ramírez), destinado a una sola vivienda, 
con diferentes departamentos, habitacio
nes y servicios, y una extensión super
ficial útil de noventa y seis metros cin
cuenta" y nueve decímetros cuadrados, y 
ciento veinte metros treinta y tres decí
metros cuadrados contraídos, y según cé
dula de calificación definitiva tiene no
venta y seis metros catorce decímetros 
cuadrados útiles y ciento diecinueve me
tros cincuenta decímetros cuadrados cons
truidos.»

Inscrita al folio 35 vuelto del tomo 1.471, 
libro 792 de Jaén, finca número 45.984.

Ha sido valorada en la .escritura de 
constitución de hipoteca en la cantidad 
de dos millones ciento noventa mil qui
nientas (2.190.500) pesetas.

Para el acto del remate se ha señala
do el día 24 de enero próximo y hora 
de las doce, en ia Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán previamente los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General' de Depósitos, el lo por 100 de 
dicho precio de valoración.

No se admitirán posturas inferiores a 
referida valoración.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros.

La certificación correspondiente del Re
gistro obra unida en autos donde podrá 
examinarse.

Las cargas anteriores v preferentes, ai 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga a su responabilidad, sin 
destinarse el precio del remate a su ex
tinción.

Dado en Granada c. 18 de octubre de 
1982.—El Magistíado-Júez, Manuel Martí
nez Llebrés.—El Secretario.—lo.941-A.

HOSPITALET

Edictos
Por_tenerlo asi ordenado S. S.*, en re

solución del día de la fecha dictada en 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Ins- 
tancia número 2 de Hoapitalet, a instancia 
da Caja de Ahorros de Penedós, que li
tiga por pobre, representada por el Pro
curador don Luis María Mundet Sugrañes, 
contra los bienes especialmente hipoteca
dos por Antonio Viyas González y Con
chita Martín Blanco, por medio del pre
sente se hace saber, que se acordado sa
car a la venta en pública subasta por 
tercera vez, término de veinte dias, sin 
sujeción a tipo, los referidos bienes, de 
los cuales se hará mención al final.

Se ha señalado para el remate el próxi
mo dia 35 de enero de 1983, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, "bajo las siguientes condiciones:

1. * Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo de subasta.

2. * Que para tomar Darte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
Valoración.

3. * Que ios autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta
Número veintidós.—Piso ático, puerta 

primera, situada en la 5.* planta alta 
del edificio situado en San Baudilio de 
Llobregat, con frente a la calle Santiago 
Rusiñol, número 5, de superficie útil 52 
metros 16 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con rellanó de escalera, caja 
de ascensor, patio de luces y viviendas 
puertas 2.* y 3* de la misma planta; 
a la izquierda con vivienda puerta 2.* 
de la misma planta, rellano y caja de 
escalera y patio de luces, y al fondo, 
en proyección vertical, con patio interior 
de manzana, mediante terraza de uso pri
vado de ésta vivienda. Cuota de partici
pación 3,65 por ciento.

Inscrita al tomo 725, libro 81, folio 137, 
finca número 23.940, inscripción prim'era.

Valorada en 1.815.000 pesetas.
Hospitalet, 29 de octubre de 1982.—El 

Juez.—El Secretario.—10.989-A.

*

Por tenerlo asi ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha, dictada 
en autos -’e juicio ordinario de menor 
cuantía, seguidos a instancia de Compa
ñía Telefónica Nacional de España, con
tra José Antonio Gil Franco y «Cía. de 
Seguros Hsrmes», en autos de número 
85/82, por medio del presente se emplaza 
al codemandado, ¿n ignorado paradero, y 
cuyo último domicilio conocido lo fue en 
Zaragoza, calió División Azul, número 2 
(José Antonio Gil Franco), por término 
de nueve días, a fin de que comparezca 
en forma en autos, y ello bajo los aper
cibimientos, caso de no efectuarlo, de te
nerle por confeso, participándole que 
obran en Secretaría las copias de la de
manda por si le interesare.

Hospitalet, 2 de noviembre de 1982 —El 
Secretario.—14.576-C.

*

Don Juan Miguel Jiménez de Parga y
Gastón, Magistrado-Juez accidental de
Priínera Instancia número 2 de Hos
pitalet de Llobregat y su partido,
Hago saber; Que por auto dictado en 

el dia de la fecha en el expediente de' 
suspensión de pagos número 704 de 1981, 
seguido ante este Juzgado a instancia de 
la Entidad «Raventó6, S. A.», se ha apro
bado el convenio votado por escrito por los 
acreedores de dicha Entidad en la Junta 
celebrada, mandando a los interesados es
tar y pasar por él,, convenio en su día 
propuesto por el acreedor don Carlos Ala- 
vedra Oriach.

Hospitalet, 2 de noviembre de 1982.—EL 
Magistrado-Juez, Juan Miguel Jiménez de 
Parga y Ggstón.—El Secretario.—14.577-C.

MADRID

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 dé Madrid,
Hago saber: Que el día 23 de febrero 

de 1983, a las once de la mañana, se 
celebrará en este Juzgado —sito en la 
plaza de Castilla, 2.* planta—, y por pri
mera vez, la subasta pública acordada 
en juicio ejecutivo número 305/1982, pro
movido por «Videosonic, S. A.», contra 
don Ignacio García García (CIick'76), con 
domicilio en ia calle Orense, número 27, 
de esta, capital, con las condiciones si
guientes:

1.* Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de tres millones novecientas mil 
pesetas, en que fueron tasados, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del mismo, y pudien- 
do hacerse a calidad de cedor el remate 
a un tercero; debiendo consignarse pre-



viamente el 10 por 100, por lo menos, 
de dicho tipo.

2.* La aprobación del remate se lle
vará a cabo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 33,de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos y el rematante deberá 
contraer la obligación que determina el 
artículo 32 de dicha Ley arrendaticia.

Bienes obj eto de subasta
Los derechos de' traspaso que corres

ponden al demandado en el local de ne
gocio sito en la calle Orense, número 27, 
tienda B, destinado en la actualidad se
gún el perito tasador, a venta de mate
rial fotográfico.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 8 de octubre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—6.201-3.

*

El señor Juez de Primera Instancia nú
mero 11 de Madrid, en expediente de sus
pensión de pagos que se sigue en este 
Juzgado con el número 890 de 1881, refe
rido a la «Sociedad Anónima General de 
Embalajes» '(SAGE), ha diotado el auto 
del tenor literal siguiente:

Auto.—En Madrid a diecinueve de oc
tubre de mil novecientos ochenta y dos,

Dada cuenta y.
Resultando que en el presente expedien

te de suspensión de pagos de la Entidad 
«Sociedad Anónima General de Embala
jes» (SAGE), que se tramita en este Juz
gado con el número 890 de 1981, se cele
bró con fecha 30 de septiembre pasado 
Junta general de acreedores en la que 
fue votado favorablemente el convenio 
presentado que en síntesis era el siguiente:

«1.? La Compañía "Sociedad Anónima 
General de Embalajes”, en estado de sus
pensión de pagos, pone todos sus bienes 
a disposición de la masa de acreedores 
para que los mismos seán vendidos a 
través de la Comisión Liquidadora que 
más adelante se exprea y con el produc
to de la venta de dichos bienes hacer pago 
a los acreedores en proporción a sus res
pectivos créditos, es decir a prorrata del 
importe de los mismos, sin necesidad de 
que el suspenso intervenga en las opera
ciones de venta.

2° Por la representación legal de "So
ciedad Anónima General de Embalajes" 
(SAGE), se otorgará el correspondiente po
der irrevocable, a los fines antes_expresa
dos, a favor de la Comisión Liquidadora, 
que estará integrada por los Interventores 
judiciales don Jo6é María Serna González, 
don Luis Lorenzo Penalva de Vaga y doña 
Cristina Velázquez Marcos, facultándoles 
ampliamente a fin de que, concurriendo 
dos de ellos, puedan disponer de todo el 
activo de SAGE, vendiendo los bienes pro
piedad de la misma en el precio y condi
ciones que estimen conveniente una vez 
que sea firme el auto aprobando judicial
mente el presente convenio para con su 
producto y cuanto resulte del activo de 
la Sociedad hacer pago a los acreedores 
anteriormente expuestos, percibiendo por 
su labor los expresados integrantes de 
la Comisión Liquidadora el 5 por 100 del 
importe bruto de las ventas que se reali
cen o de los bienes que se dispongan-,

Resultando que no se ha formulado opo
sición a dicho convenio;

Considerando que, de conformidad a lo 
que establece el artículo 17 de la Ley 
de Suspensión de Pagos, procede apro
bar el convenio, debiendo los interesados 
estar y pasar por él, adoptando ni efecto 
los acuerdos que correspondan y libran
do los mandamientos al Registro Mer
cantil;

Vistos los preceptos de aplicación,
Su señoría, por ante mí el Secretario 

dijo: Se aprueba el convenio presentado 
en la Junta, general de acreedores de la 
"Sociedad Anónima General' de Embala
jes" (SAGE), celebrada el dia 30 de sep
tiembre de 1982, que se menciona en el

primer resultando de este auto, debiendo 
los interesados estar y pasar por él.

Dése publicidad a este acuerdo publi
cando edictos en el "Boletín Oficial del 
Estado”, en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia y en uno de los diarios de mayor 
circulación de Madrid, y asimismo, líbrese 
mandamiento al Registro Mercantil comu
nicándole este acuerdo.

Asi por este su auto lo mandó y firma 
el ilustrísimo señor don Angel Diez de 
la Lastra y Penalva, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Madrid. 
Doy fe.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los acreedores de la supensa 
y a todas las demás personas que pudie
ran tener interés en este expediente, se 
expide el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Bole
tín Oficial» de la provincia y sitio de 
costumbre de este Juzgado en Madrid 
a 20 de octubre de 1982.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—6.324-3.

El «Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de Madrid,
Hago saber: Que en el expediente que 

bajo el número 1461/82 se sigue en este 
Juzgado con sujeción a los preceptos de 
la Ley de 26 de julio de 1922, con fecha 
de hoy se ha dictado providencia, tenien
do por solicitada la declaración del es
tado legal de suspensión de pagos de la 
Entidad «Fluma, 6. A;», con domicilio so
cial en Madrid, calle Pérez Ayuso, nú
mero 22, y sucursales en Palma de Ma
llorca, calle Unió, número 6, 3.', y en 
Barcelona, dedicada al negocio de instala
ciones eléctricas en general.

Dado en Madrid a 22 de octubre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—14.6191C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el Ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid 
en los autos de juicio ejecutivo sumario 
que se tramitan bajo el número 127/81, 
promovidos por el Procurador señor Pi- 
ñeira, en nombre de la Caja Postal de 
Ahorros, contra don Julián Pérez Pérez 
y su esposa María del'Amor Fernández 
Rivero, sobre pago de pesetas, se acuer
da sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, la finca especialmente hipoteca
da siguiente:

«Fiiya número 56. Piso séptimo, letra 
B, escalera izquierda, del bloque números 
13 y 14, situado en la séptima planta, sin 
contar la baja. Ocupa una superficie de 
95,31 metros cuadrados y está distribuido 
en varias habitaciones y servicios. Según 
se entra, linda: al frente, rellano ascen
sor y patio de luces; por la derecha, 
dicho patio y piso A de su misma planta 
de escalera derecha; por el fondo, zona 
ajardinada, y por la izquierda, piso A 
de su misma planta y escalera. Se le 
asigm una participación del 1,53 por 100 
en el valor total do la casa y elementos 
comunes.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 2.952, libro 572, folio 
31, finca número 38.163, inscripción pri
mera. Sita en Alcorcón (Madrid), bloque 
señalado .con los números 13 y 14, en el 
polígono del plan parcial del Este de Al
corcón, primera fase de actuación, en las 
inmediaciones de la avenida de Polvo- 
ranea.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 
1, 2.* planta, se ha señalado el día 28 
de enero próximo, ’a las once de su ma
ñana, haciéndose constar quo dicha finca 
sale a subasta en la suma de seiscientas 
mil pesetas, correspondiente al 75 por 100

del tipo pactado en la escritura de hipo
teca. no admitiéndose postura que no cu
bra dicho tipo;, que para tomar parte en 
dicha subasta deberá consignarse previa
mente por los Imitadores el 10 por ) 00 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá ha
cerse a calidad de oeder a un tercero; 
que los autos y la certificación del -Re
gistro a que se refiere la regla 4.a"del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
á su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para publicar con vein
te dias de antelación por lo menos al 
señalado en el «Boletín Oficial del Es
tado», diario «El Alcázar», de esta capi
tal, y fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgadó a 23 de octubre de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—14.618-C.

•

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, con el númefo 344/ 
82, se sigrer autos de procedimiento ju
dicial sumario a que se refiere el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el «Babeo de Crédito Industrial, So
ciedad Anónima»,‘ contra don Pablo Mar
tínez Guerrero y la Entidad «Zure, So
ciedad Anónima Industrias de la Madera», 
sobre reclamación de préstamo hipoteca
rio (cuantía, 8.255,346 pesetas) con garan
tía sobre un trozo de terreno en el barrio 
Aranelza, de la extinguida anteiglesia de 
Zamudio, hoy Bilbao, y pabellón indus
trial construido sobre el mismo, inscritos 
en el Registro de la Propiedad número 
3 de Bilibao, al libro 20 de Zamudio, fo
lios 136 y 136, finca número 1.200, en 
cuyos autos se ha dictado la providencia 
que copiada literalmente as del tenor que 
a continuación se expresa:

Providencia Juez señor Carreras. Ma
drid, veintiséis do octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.

El anterior escrito con el exhorto que 
acompaña a los autos de su razón. Como 
se pide, hágase saber la existencia de este 
procedimiento a los efectos determinados 
en la regla quinta, párrafo segundo, de la 
Ley Hipotecaria, a los siguientes acreedo
res posteriores:

AI Banco Guipuzcoano, domiciliado en 
San Sebastián, avenida de España, núme
ro 21, expidiéndose al efecto el corres
pondiente exhorto al de igual clase de
cano de dicha ciudad.

Al Banco de Bilbao, domiciliado en Bil
bao, Gran Via, 12; p.1 Banco de Vizcaya, 
domiciliado también en Bilbao, Gran Vía, 
número 1, y a la Caja de Ahorros Vizcaí
na, tamb’én vecina de Bilbao, plaza de 
España, número 1, para los que se expide 
exhorto de igual clase decano de 
Bilbao.

Y a los señores Arroyo, Cornejo, Ebro, 
Fernández, Gamita, Gómez, Landeta, OJi- 
naga Martínez, Vicente, Urrutia, Vellido 
y Moral, de los que se ignoran las demás 
circunstancias personales y sus domicilios, 
por medio de edictos, fijándose uno en el 
sitio público de costumbre de éste y pu
blicándose otros en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Entréguense al Procurador actor los re
feridos exhoto!1 y los odictos para publi
car en los mencionados periódicos, para 
que cuide do su cumplimiento.

Lo mandó y firma su señoría, doy fe. 
Carreras. Ante mí, José Luis Viada (ru
bricados) .»

Y para que a los fines acordados sir
va de notificación en forma loga' a les 
señores Arroyo, Cornejo, Ebro, Fernán
dez, Gamita. Gómez, Landeta, Ojinaga
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Martínez, Vicente, Urrutia, Vellido y Mo
ral, de los que se ignoran sus demás 
circunstancias personales y sus domici
lios, se expide la presente en Madrid a 
29 de octubre de 1982, para su publica
ción en el «Eoletln Oficial del Estado».— 
El Secretario—V.° B.°: Ei Juez de Pri
mer'- Instancia.—14.584-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistral
do-Juez de Primera Instancia número
7 de esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo número 258-A- 
19-9, á instancia del Procurador don Car
los de Zulueta Cebrián en nombre de 
«Unión Financiera de Colaboradores Em
presariales, S. A.», contra doña Josefina 
de Ballesteros Llaca y don Javier Rive
ra Zapata, sobre pago de cantidad en 
los que por providencia de este día, se 
ha acordado sacar de nuevo a pública 
y primera subasta, por término de vein
te días y precio de tasación, la finca 
embargad?, siguiente:

«Finca de doce hectáreas setenta y tres 
áreas y cuarenta y dos centiáreas, con 
agua, luz y colector general dirección 
Norte-Sur de la urbanización de Villa- 
franca del Castillo, así como depuradores 
en punto Norte de esta finca, situada en 
el paraje de Villafranca, término de VI- 
llanueva de la Cañada y que en el Regis
tro de la Propiedad de Navalcarnero es la 
finca número dos mil cuatrocientos no
venta y nueve.»

Tasada en la cantidad de 6.397.100 pe
setas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el d - 27 de diciembre próximo a 
las dien horas, en la Salla Audiencia de 
este Juzgado y será najo las siguientes 
condiciones:

Que servirá de tipo de subasta el pre- 
cic de tasación y no se admitirán postu- 
.«s que m- cubran las dos terceras partes 
de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
la subasta deberán •consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 50 
por 100 de referido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Que ios títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, están de 
manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados por los Imitadores a los 
que ce previene que deberán conformar
se con edk y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, v

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si loo hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado ein la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción ei precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial d .' Estado», se expide e' presente 
en Madrid a 28 de octubre de 1982.—El 
Juez de Primera . Instancia José Guel- 
benzu Romano.—Él Secretario, Antonio 
Zurita.—6.295-3.

*

Por el presentó, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 1303/80, a instancia de la Caja 
Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador señor Piñeira de la Sierra, 
contra «Promotora Inmobiliaria Saga, So
ciedad Anónima», se anuncia la venta en 
pública subasta por primera vez y térmi
no de veinte dias de Ta finca hipotecada 
a que se contrae dicho procedimiento y 
que después se describirá, remate que

tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 13 de Madrid, sito en plaza Castilla, 
número 1, el próximo día 12 de enero 
de 1883, a las once treinta horas de su 
mañana.
_ Finca hipotecada objeto de subasta

«Vivienda número 12. Consta de dos 
dormitorios, salón-comedor, cuarto de ba
ño, terraza y cocina-lavadero, tiene una 
superficie de sesenta y cinco metros cua
drados en los que está incluida la parti
cipación de esta vivienda en los elementos 
comunes; linda: Al Norte, que correspon
de a lo derecha entrando del piso, con 
la vivienda número 13 y con un patio 
comunal al que tiene tres huecos-ven ta
nas; al Sur, que corresponde a la izquier
da entrando al piso, con la vivienda nú
mero 11 y patio pomún, al que tiene un 
hu,eco de ventana; al Esite, que correspon
de a la entrada del piso, está situada ésta 
y el resto linda con el corredor general de 
acceso a todas las viviendas de .esta plan
ta, y al Oeste, que corresponde al frente 
según se entra en el piso, a zona verde 
del edificio, a la que tiene un hueco por 
el que se' accede a la terraza. Su ciAta 
de comunidad es de 0,4715 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Sevilla al tomo 541, libro 
54 de San Juan, folio 85, finca 4.818, ins
cripción primera.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, o sea, quinientas mil (500.000) 
pesetas. *

Condiciones de la subasta
- No se admitirá postura que no cubra 
expresado tipo de tasación.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al lo por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. -

La certifioación del Registro a que se 
refier, la regla 4* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria está de manifiesto en 
la Secretaría de e6te Juzgado,- entendién
dose que todo lioitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dél re
mate.

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la ¡uibas- 
ta en el «Boletín Oficial del Estadal ex
pido el presente que firmo en Madrid 
a 27 de octubre de 1982—El Secretario.— 
V." B.“: El Magistrado-Juez.—14.617-C.

^ ■»

En los autos de juicio ejecutivo qué 
6e tramitan en este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Madrid, núin'-ro 
889-82, promovidos por el Procurador se
ñor Granizo, en nombré del «Banco de 
Descuento, S. A.», contra otro y «Mejoras 
Mar'timas, S . A.», en ignorado paradero, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentencia, que copiada en su parte ne
cesaria, dice-.

«Sentencia.—En Madrid, a dos de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos —El señor don José Enrique Carreras 
.Gistau, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 0 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo, seguido 
entre partes, de una, como demandante 
"Banco de Descuento, 3. A ", representa
do por el Procurador ton José Luis Gra
nizo García-Cuenca, y defendido pot el 
Letrado don Fernandd Pastor López, y 
de otra, como demandados "Mejoras Ma
rítimas, S. A." y don Alejandro Arroyo 
Díaz-Merry, que no tienen representación

ni defensa en1 este juicio, por no haberse 
personado en el mismo, hallándose declab
rados en rebeldía, sobre pago de can
tidad; Resultando ... Fallo: Que debo man
dar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada en los presentes autos, 
contra "Mejoras Marítimas, S. A.”, en 
ignorado paradero, y don Alejandro Arro
yo Díaz-Merry, avenida Pío XII, núme
ro 71, portal 3, bajos B, de Madrid, 
haciendo trance y remate de ¡los bienes 
embargados y con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutante "Banco de 
Descuento, SI A.”, de la suma de dos mi
llones quinientas mil pesetas, importe dal 
principal, gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la 
parte demandada.

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados le será noti
ficada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
J. E. Carreras, rubricado.—Publicación leí
da y publicada fue la anterior sentencia, 
aoto seguido de dictarse, por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia núblicá ,en su Sala despacho, 
en el día-de su fecha; doy fe.—J. L. Viada, 
rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a la Entidad demandada «Mejoras 
Marítimas, S. A.», dado su ignorado para
dero, libro el presente, par- su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial» de esta provincia, y fijar 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en Madrid a 2 de noviembre de 1982.— 
El Secretario.—6.246-3.

*

El iiustrís'mo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de los de
Madrid,
Hago saber: Que en este -Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo 1.164 de 
1978, a instancia de «Vidrieras Españolas 
Vicasa, S. A.», contra ion Enrique Tolón 
de Gali, domiciliado en Madrid, calle Are
nal, número 22, 3.*, sobre reclamación 
de cantidad; en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por segunda vez con rebaja 
del 25 por 100 de tasación y termino de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de las mismas las once horas 
del día 30 de diciembre d» 1982, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
deil Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Celebrándose la subasta ror ¡otes sepa
rados para cada una de las fincas.

Bienes que se sacan a subasta
1.* Mitad indivisa de finca rústica o 

trozo da tierra secano procedente de ta 
heredad denominada «El Tolli», también 
llamado Capicúa», s luado en la partida 
del Tolli o de San Blas, en término de 
Alicante. Linda: Norte, con herederos de 
doña María López Ikuverias; al Sur, con 
oanal d? riegos de Levante; al Este, tam
bién con resto de la finca de que se se
grega, camino vecinal de Alicante a San 
Vicente, también llamado camino de La 
Borja en medio, y al Oeste, ferrocarril 
Alicante-, <rdrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, número 3, al folio 99, del 
libro 93 Sección 3.*, .inca número 5 453.

Ocupa una extensión superficial de tres 
hectáreas noventa y ñaco áreas ochenta 
y cuatro centiáreas, equivalentes a 39.584 
metros cuadrados.



Valorada en 0.890.000 pesetas.
Saliendo a subasta al vajor de la'mitad 

indivisa deducido el 2í por 100 en la can
tidad aa 3.724.0CO pesetas.

2.a Tercera parte indivisa de la par
cela de tierra secano y campa, sita en 
término de Bsnidorm, partida de Sierra 
Helada. Linda: al Norte, finca de Pedro 
Devesa Bayena, Jaime Orozco Devesa, Pas
cua! Pérez, Alfonso Rojas, Alfonso Pu
chadas y otros, idnda: v! Este, con ter
mino municipal de Alfaz. del Pi y fin
cas propiedad de do.¿ Aifoñso Puchades 
y don José Orozco y con ^1 regador del 
corral de Ricardo y 'on fincas de don 
Isidro Pérez Orozco, Jaime Orozco Deve
sa . y don Francisco Fuster Devesa¡ al 
Oeste, cor finca propiedad de don Vicente 
Pérez, doña María Cabezas Braquehais, 
cbn Miguel Llover, con Isidro Pérez Oroz
co y don Enrique León Orts.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benidorm ál tomo 106, libro 81, folio 
169, finca número 11.787.

Ocupa una extensión superficial de 59 
hectáreas y según reciente medición de 
53 hectárea- 55 áreas 80 centiáreas, equi
valentes a 535.580 metros cuadrados.

Apareciendo con una valoración de pe
setas 16.007.400.

Saliendo a subasta la tercera parte in
divisa una vez rebajado e1 25 por 100 
en la cantidad de 4.016.850 pesetas.

Haciéndose constar que los títulos su-, 
piídos se hallan de manifiesto en Secre
taría a las partes donde pueden exami
narse y que las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito cel actor, quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extin
ción el precio dei remate.

Dado en Madrid s 3 d; noviembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—14.590-C.

NOYA

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

de Noya se instruye expediente número 
97-82, sobre declaración de fallecimiento 
de Ignacio Beiro Senra, nacido el 22 de 
febrero de 1915, natural y vecino de San 
Lorenzo de Matasueiro, municipio de Ou- 
tes, en este partido @1 cuel fue movilizado 
en 1036 con motivo de la Guerra Civil 
Española, habiendo desaparecido durante 
la misma, sin que desde entonces se hu
biese tenido noticias suyas.

Noya. 18 de mayo de 1982.—El Juez, 
Eugenio Santiago Debarro Ramos. — 
13,785-C. 7 2.* 20-11-1092

SALAMANCA

Don Fernando Nieto-Nafría, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Salamanca,

Hago saber: Que «n este Juzgado de 
mi cargo y con el número 397/82,_ se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis
puesto en o! artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por el Procurador don Tomás Sa
las Villagómez, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca, contra los bie
nes hipotecados por don Juan Sáez López, 
con consentimiento de su espesa doña Ma
ría Francisca González Hernández, em
pleados y vecinos de Salamanca, con do
micilio en Gutenberg, número 12-2.* C, 
y que después se reseñarán, para hacer 
efectiva la cantidad 63 400 178,08 pesetas 
de principal, 145 218,09 pesetas de Intere
ses vencidos y no satisfechos y 100,000 
pesetas presupuestadas para intereses, 
costas y gastos, en cuyo procedimiento 
a instancia do la parta setora se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta 
y término de veinte días ios bienes de 
referencia, bajo tas siguientes condicio
nes:

1.* La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 20 
de enero próximo, a las once horas de 
•u mañana.

2. a Para tomar parte . en la misma 
todos les postores deberán consignar en 
este Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

4. ’ Que los autos y ia certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
limitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas v graváméses ante
riores y los preferentes, si, los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan
Vivienda situada en la planta segunda, 

a la izquierda del desembarque de esca
lera, señalada con la Letra C, y-pertene
ciente al tipo C. del edificio número 12, 
de la calle Gutenberg, con fachada a la 
de Valle Inclán, de esta ciudad; se com
pone de vestíbulo, comedor-estar, pasillo, 
cuatro dormitorios, cocina, cuartos de ba
ño y un balcón a ia calle de Valle In- 
cián. Está dotada de ios -servicios e ins
talaciones propios para la vivienda; ■ ocu
pa una superficie útil de 75,83 metros 
cuadrados. Linda: Por el Norte, con la vi
vienda letra D, de esta misma planta; 
por el Sur, con hueco de escalera, patio 
y finca de Manuel Mateos y otros- por 
el Este, con rellano y hueco de esca
lera, y por eJ Oeste, oon la calle de Valle 
Inclán.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Salamanca, en el tomo 
3.205, libro 214/1.*, folio 11, finca número 
10.801, inscripción cuarta.

Valorada a efectos tíe subasta en sete
cientas noventa y cinco mil pesetas.

Dado en Salamanca a 00 de octubre 
de 1082.—El Juez, Fernando Nieto Nafría. 
El Secretario.—10.042-A.

*

Don Fernando Nieto Nnfrla Magistrado-
Juez de Primera Instancia númei'o 2
de Salamanca,

Hago saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 308/32, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis
puesto en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria por el Procurador don Tomás Sa
las Villagómez, en nombre y representa
ción de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca, contra los bienes 
hipotecados por don Manuel Clfuentes Rl- 
vas, casado con doña Manuela Hernández 
Molinero, mecánico y vecino de Salaman
ca, con domtclio en Alfonso IX, núme
ro 1-4 “ L, y que después se reseñarán, 
para hacer efectiva la cantidad de 280.000 
pesetas de principal, 83.462,00 pesetas de 
intereses vencidos y no satisfechos, y pe
setas 92 000 presupuestadas para intere
ses. costas y gastos, en cuyo procedi
miento a instancia de la parte actora se 
ha acordado sacar a primera y pública 
subasta y término de veinte días los bie
nes de referencia, bajo las siguientes con
diciones:

1. a La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 21 
de enero próximo, a os once horas de 
su mañana.

2. * Para tomar parte en la misma, 
todos los postores deberán cx>n signar en 
esle Juzg’do o en el establecimiento des
tinado a’ efecto el 10 por loo del tipo 
do ia subasta, sin cuyo requisito no serán 
admi Udos.

3. a Que servirá de tipo pora la subasta 
el uact-.do en ia escritura de constitu

ción de hipoteca y no se admitirán pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

4.* Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula- 
cón, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado er la responsa
bilidad de Í03 mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio ded remate.

Bienes que se subastan

Vivienda sita en la calle Alfonso IX, 
número 1, planta cuarta, letra L, con fa
chada a la calle de Miguel de Uñara un o, 
de Salamanca, compuesta de entrada, pa
sillo, comedor-estar, tres dormitorios, co
cina y baño; mide 02,12 metros cuadrados 
construidos. Tiene dos ventanas a ia calle 
de Bartolomé Ruiz y dos ventana: y bal
cón a ia calle de Miguel de Unamuno. 
Linda; Por 1a izquierda, mirando desde 
la calle de Miguel de Unamuno, la calle 
de Bartolomé Ruiz¡ por ia espalada, hue
cos de escalera y ascensor; por la dere
cha, piso tipo K, y por el frente, la calle 
de Miguel de Unamuno.

Inscrita la hipoteca en el Registro, de. 
la Propiedad de Salamanca, al tomo 300/ 
2.*. folio 243, finca número 24.097, inscrip
ción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de cuatrocientas treinta y siete 
mil ciento veinticinco pesetas.

Dado en Salamanca a 20 de octubre 
de 1982.—El Juez, Fernando Nieto Natria. 
Eli Secretario.—10 944-A.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Joaquín Navarro Estovan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia numero 1
y Decano de la ciudad de San Sebastián
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 881 de 1979, Sección 1.a. 
penden autos sobre procedimiento judi
cial 3umario del. artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por don Jesús Pa
zos Pumar, representado por ej Procura
dor de los Tribunales don Rafaoi Scanipa 
Sánchez, contra la finca especialmente hi
potecada por Antonia Ba’ordi Olazabal, 
en los cuales mediante providencia dpi 
día de la fecha be acordado sacar a la 
venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte dias y precio espe
cialmente señalado en la escritura de hi
poteca, el ;nmueble cuya descripción se 
especificará n¡ final.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito eh el Palacio de Jus
ticia, planta 2.*, de esta capital, se ha 
señalado el dia 27 del próximo mes de 
diciembre y hora de las doce, bajo las 
siguientes condiciones:
Ia Que no se admitirán posturas que 

no cubran dicho tipo de subasta.
2. * Que el remate podrá hacerse a ca

lidad de ceder a un tercero.
3. a Que para tomar parte en la subas

ta deberán ’os Foitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve Dara la 
subasta, sin cuyo requisito no serán s/imi- 
tidos; consi'naciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remete, excepto la que corresponda 
al mejor ooetor ia cual se reservará'en 
depósito como garantía do1 cumplimento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio do la venta.

4 • Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a de! invocado 
precepto legal están do manifiesto en la 
Secretaria de e6t« Juzgado; que se en
tenderá que todo Ucitador acepta como
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bastanta la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que eí rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de un millón de pesetas.

Descripción de la finca:

Urhana.—Casa llamada «Gavióla-Enea», 
señalada con el número 34 de la calle 
Mayor, de la villa de Orio. confinante: 
por el Norte, con un camino de servidum
bre; por el Oriente, con las Casas de 
don José Azurza y don José Antonio Sal- 
samendi; por Mediodía, con un terreno 
del señor Marqués de Rocaverde, y por 
el Poniente, ccm un solar cuyo dueño se 
ignora; consta de piso bajo, otro alto y 
desván. Ocupa su solar ochenta y siete 
metros cuadrados. Perteneciente a esta 
casa de «Gavióla-Enea», un terreno sem
bradío, sito en el término de Ampolayeta 
de esta, jurisdicción, que confina: por eí 
Norte, pertenecidos del caserío «Echeva
rría»; por el Oriente, con otro sembradío 
de los herederos del finado don Rufino 
Edaya Mendiola, con terrenos de don Fer
nando Iturzaeta con un terreno solar do 
la propiedad de doña' Escolástica Azcuo 
con otro solar de los herederos del finado 
don Juan Ignacio Beldarrain y don Ca
siano Olaizola, y por el Poniente, con un 
camino público; contiene de área super
ficial diecisiete áreas setenta y cuatro 
centiáreas; y otro terreno hérbal en el 
mismo punto de Ampolayeta, confinan
te: por el Norte, con terreno de don Juan 
José Salsamendi; Oriente, con terrenos 
de los herederos de don Ignacio María 
Arambarri; Mediodía, con terreno de don 
Alejandro Imbil, y por el Poniente, con 
terrenos de los herederos de don Ignacio 
Seguróla; mide dieciséis áreas sesenta y 
cuatro centiáreas. Referencia registra!- 
Tomo 310 del archivo, libro 11 del Ayun
tamiento de Orio, folio 32 vuelto finca 
numero 408, inscripción decimoséptima.

Dado en San Sebastián a 27 de octubr« 
°e 1982.—El Juez, Joaquín Navarro Es- 
tevan.—El Secretario.—14.581-C.

SEVILLA
Don Pedro Márquez Buenestado, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 20 de 1082, se sigue expediente 
a instancia de «Construcciones Jaido, So
ciedad Anónima», domiciliada en Alcalá 
de Guadaira, carretera de Sevilla-Mairena, 
kilómetro 1, chalé Nuestra Señora de los 
Dolores, dedicada a la construcción de vi
viendas y obras, que fue declarada en es
tado legal de suspensión de pagos y de 
insolvencia provisional al superar el activo 
al pasivo en 11.583.424 pesetas, en cuyo ex
pediente ha sido suspendida la Junta ge
neral de acreedores señalada para el día 
21 de los corrientes, y señalándose de 
nuevo para ello, el día 2 de diciembre pró
ximo, a 'as dieciséis treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público a los fines de la 
Ley de 28 de julio de 1022.

Dado en Sevilla a 10 de octubre de 1082.— 
El Juez.—El Secretario Judicial.—15.050-C.

TOLOSA

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Juez de Pri
mera Instancia de Tolosa y su partido,

Por el presente edicto, hace saber: Que 
ante este Juzgado y con el número 185 
de 1981, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario, seguidos a instancia de 
don Angel Gómez Fernández, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de Villa- 
franca de Ordizia, contra don Néstor Cua

drado Cuadrado,, mayor de edad, casado, 
pintor y vecino de Beasain y contra don 
Isidoro Maseda Macón, también mayor 
de edad, soltero, calderero y vecino de 

■ Villafranca de Ordizia, en reclamación de 
250.000 pesetas de principal y 75.000 pese
tas de intereses y costas, en cuyos autos, 
por providencia del día de hoy, sa ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la finca especialmente hipoteca
da, que es la siguiente, y que son dueños 
por mitades indivisas:

«Local comercial sito al frente derecha, 
entrando de la planta baja, con acceso 
por la calle de La Paz. Tiene la super
ficie útil de cuarenta y cuatro metros 
cuadrados, y linda: Norte, calle de La 
Paz; Sur, local número seis; Este, local 
número tres, y Oeste, locales números 
cinco y seis. Este local está señalado con 
el número cuatro. Le, corresponde una 
cuota de participación de dos enteros por 
ciento, con relación al total del valor del 
inmueble.

Pertenece a la siguiente; Casa de vi- 
viendas y bajos comerciales con su terre
no accesorio, sita en el barrio de Alta-, 
mira de esta villa, hoy calle de La Paz, 
número uno, que ocupa una planta solar 
de cuatrocientos sesenta y tres metros 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados.

Inscrito al tomo 033, libro 34, folio 221, 
finca 2.130, Inscripción a.* de Villafranca 
de Ordizia.»

Valorada en la cantidad de trescientas 
setenta y siete mil quinientas pesetas.

Se hace constar que, para la celebra
ción de la subasta, se ha señalado él 
día 4 de enero próximo, y hora de las 
once de su mañana, ante la Sala Audien
cia de este Juzgado, que los autos y la 
certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 expresado, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titularidad y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el indicado después de 
la descripción de las fincas como precio 
de valoración; que no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo; 
que para tomar parte en la subasta, de
berá consignarse previamente el 10 por 
100 del precio de tasación.

Dado en Tolosa a 25 de octubre de 1082. 
El Juez, Luis Blánquez Pérez.—El Secre
tario.— 14.572-C.

VALENCIA
Edictos

Don Juan José Mari Castelló-Tárrega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número siete de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en esté Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 1.043 de 1081, promovidos 
por el Procurador don Salvador Vial Del- 
hom, en nombre y represenación de 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
don Ricardo Soucase Romero en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan, para cuya elcebración se ha 
señalado el día veintiséis de enero de 
1083, a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes:

1. * Se admitirán posturas en cada una 
de las fincas que se subastan sin sujeción 
a tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licita,dore sconsignar el lo 
por loo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3.* Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* es
tarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al -crédito dé! actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan

1- Cincuenta y una áreas veinte cen
tiáreas de tierra secano, algarrobos y vi
ña, en término de Cheste, partida del 
Tabach. Linda: Norte, Angel García Do- 
menech; Sur, Ernesto García Soriano; 
Este .camino; Oeste, Vicente Haro Ver- 
duch. Es la parcela 166 del polígono 29 
del Catastro parcelario.

Precio pactado: 6.000.000 de pesetas.
2. Cuarenta y cuatro áreas cuarenta 

centiáreas de tierra secano, algarrobos 
y viña, en término de Cheste, partida 
del Tabach. Linda: Norte, camino; Sur, 
Ernesto Marín García; Este, Josefina Do- 
menech Esteve; Oeste, Julio Zapater Sán
chez. Es la parcela 168 del polígono 29 
del Catastro Parcelarlo.

Precio pactado: 4.000.000 de pesetas.
3. Veintinueve áreas noventa centi

áreas de tierra secano, algarrobos, antes 
viña, efl término de Cheste, partida del 
Tabach o Cañada de la Arena. Linda: 
N-orte, camino; Sur, camino y Josefina 
Domenech, antes Vicente Esteve Zurria
ga; Este, Ernesto Marta García, Oeste, 
Trinidad Zapater. Es la parcela "109 del 
polígono 29.

Precio pactado: 2.400.0Ó0 pesetas.
4. Sesenta y cuatro áreas ochenta y 

una centiáreas de tierra secano, algarro
bos, en término de Cheste, partida del 
Tabach. Linda: Norte. Francisco Sánchez 
Verduch, antes José María Martínez Ma
rín; Sur, Josefa Sánchez Tarín y camino; 
Este, Ricardo Sánchez Cortés; antes Sur, 
y Este, Rafael Sánchez Tarín (Chivato); 
Oeste, la finca que siguen antes Gregorio 
Sánchez Tarín. Es parte de la parcela 
112 del polígono 29.

Precio pactado: 0.400.000 pesetas.
5. Catorce áreas veinticinco centiáreas 

de tierra secano, algarrobos, en término de 
Cheste. partida del Tabach. Linda: Norte, 
Francisco Sánchez Verduch; Sur, Josefa 
Sánchez Tarín; Este, la finca antes des
crita; Oeste, Adolfo Llorens Manzancra. 
Es parte de la parcela 112 del polígono 
29 del Catastro.

Precio pactado: 2.000.000 de pesetas.
Las fincas antes descritas de hallan ins

critas en el Registro de la Prpiedad de 
Chiva, al tomo 369. 153 y 150. libros 67, 
30, 29 y 07 de Cheste, folios 89, 91, 240, 
59 y 03; fincas números 10.600, 10.601,
6.766, 6.384 y 10.602, inscripción primera, 
a excepción de la finca descrita bajo el 
número 3 que es inscripción segunda, res
pectivamente,

0. Cuarenta áreas de tierra secano, 
campa cereal, en término de Cheste, par
tida de. Tabach. Linda-, Norte, Joaquín 
Mirasol Forlea; Sur, Vicente Haro Ver
duch y Francisco Sánchez Verduch; Este, 
Inés Ruiz García y José Navarro Diana; 
Oeste, Ernesto García Soriano. Es la par
cela 109 del polígono 29 del Catastro Par
celario.

Precio pactado: 4.000.000 de pesetas.
7. Treinta y tres áreas de tierra seca

no viña y olivos, en término de Cheste, 
partida de Tabach. Linda: Norte, la finca 
antes descrita; Sur, Adolfo Llorens Man
zanares; Este, Francisco Sánchez Ver
duch; Oeste, Ernesto García Soriano .Es 
la parcela 110 del polígono 29 del Catastro 
Parcelario.

Precio pactado: 2.000.000 de pesetas.
8. ' Veintlsete áreas ochenta centiáreas 

do tierra secano campa cereal, en térmi
no de Cheste, partida de El Tabach. Lin
da: Norte. Antonio Estove Tarta: Sur. Ai-



gel García Domenech; Este, Inés Ruiz 
García; Oeste, Vicente Haro 'Verduch, o 
sea la finca antes descrita. Es la parcela 
111 del polígono 29 del Catastro parcela
rio.

Precio pactado: 4.000.000 de pesetas.
0. Cuarenta y una áreas seis centi- 

áreas y sesenta decímetros cuadrados de 
tierra secano algarrobos, en término de 
Chesté, partida del Tabach. Linda; Norte, 
Joaquín Mirasol Forteá y Antonio Esteve 
Tarín; Sur, Ernesto Marín García; Este, 
Adolfo Lloréns Manzanera; Oeste, Angel 
Sánchez Haro. Es la parcela 165 del po
lígono 29 del Catastro Parcelario.

Precio pactado; 4.000.000 de pesetas.
Las fincas antes descritas se hallan ins

critas en el Registro de la Propiedad de 
Chiva, a los tomos 369, libro 67 de Ches- 
te, 'folios 97, 99, 101 y 103, fincas números 
10.603, 10.604, 10.605 y 10.606, inscripción 
primera, a excepción de la última finca 
descrita que es la quinta, respectivamen
te.

10. Cinco hanegadas y cincuenta y nue
ve centésimas de hanegqda, equivalentes 
a cuarenta y seis áreas cuarenta y dos 
centiáreas y cincuenta decímetros cuadra
dos de tierra secano, algarrobos, en tér
mino de Cheste, partida del Tabach, en 
dos campos contiguos., Linda: Norte, ca
mino y Rafael Ramos Pérez, o sea la 
finca que seguidamente se describirá; 
Sur, Vicente Verduch; Este, camino; Oes
te, herederos de Pascual Cortés y el ci
tado Ramos Pérez o sea la finca siguien
te. Es parte de la parcela 197 del polígono 
29 del Catastro Parcelario.

Precio pactado: 4.600.000 pesetas.
11. Una hanegada y cuarenta y cinco 

centésimas de hanegada, igual a doce 
áreas cuatro centiáreas y nueve decíme
tros cuadrados de tierra secano, algarro
bos, en término de Cheste, partida del 
Tabach. Linda: Norte, camino; Sur .y Es
te, con la finca antes descrita, de la que 
se segregó ésta; Oeste, herederos de Pas
cual Cortés. Es parte de la parcela 197 
del polígono 29 del Catastro Parcelario.

Precio pactado: 1.200.000 pesetas.
Se hallan inscritas estas dos fincas en 

el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 278, libro 53 de Cheste, folios 
193 vuelto y 233, fincas 3.361 duplicado 
y 9.091, inscripción quinta y segunda res
pectivamente.

12. Veinte áreas cuarenta y dos centi
áreas y cuarenta decímetros cuadrados, 
o sea dos hanegadas y cuarenta y seis 
centésimas de hanegada de tierra secano 
algarrobos en término de Cheste, partida 
de! Tabach. Linda: Norte y Este, tierras 
de Inés Ruiz García, o'sea la finca antes 
descrita; Sur, Antonio Estove Tarín; Oes
te, Jesús Mirasol, antes Joaquín Mirasol 
Fortea. Es la parcela 108 del polígono 29 
del Catastro Parcelario.

Precio pactado: 8.200.000 pesetas.
13. Quince áreas sesenta centiáreas de 

tierra secano algarrobos, antes viña, en 
término de Cheste, partida del Tabach. 
Linda: Norte y Oeste, Rafael Fortea con 
camino en medio; Este, Romualdo Gar
cía; Sur, la finca que seguidamente se 
describe.

Precio pactado: 1.600.000 pesetas.
14. Catorce áreas noventa centiáreas 

de tierra de secano algarrobos, antes vi
ña, en igual término y partida que la 
anterior. Linda: Norte y Este, herederos 
de Lucas Soriano y la finca antes des
crita en parte; Sur, Romualdo García; 
Oeste, Rafael Fortea, camino en medio.

Precio pactado: 1.600.000 pesetas.
Las anteriores fincas se hallan Inscritas 

en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 268 , 20, libros 51 y 3 de Cheste, 
folios 131, 4 y 6 vueltos, fincas 8.816, 242 
y 243, inscripción segunda y tercera res
pectivamente.

Dado en Valencia a 0 de octubre de 
1982. — El Magistrado-Juez, Juan José Ma
ri Castelló-Tárrega.—E¡ Secretario, Fran
cisco Martínez.—4.020D.

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 0 
de Valencia,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario registrado al número 531 
de 1982, promovido por el Procurador don 
Ramón Cuchillo, en nombre de la Caja 
de Ahorros de Valencia (que goza de los 
beneficios de la defensa judicial gratuita), 
contra don Vicente Sanvioente Blat, ve
cino del Grao de Gandía, se saca a la 
venta en pública subasta, término veinte 
días y precio fijado en la escritura base 
del procedimiento de seiscientas ochenta 
y cinco mil ochocientas cincuenta pesetas, 
la vivienda especialmente hipotecada si
guiente:

Vivienda izquierda, del piso segundo, 
vista desde la calle, puerta tercera, que 
tiene su acceso por el zaguán y escalera 
de los altos de un edificio situado en Gan
día, calle Miramar, sin número, cuya vi
vienda comprende una superficie aproxi
mada de 112 metros cuadrados, y vista 
desdó la calle de su situación linda: por 
la derecha, vivienda derecha de este piso, 
puerta 4.*, caja de la escalera y patio 
de luces; izquierda, de Miguel Francisco 
Morant, y fondo, de José Merí, vuelo 
del patio descubierto del piso primero en 
medio. Cuota de participación diez ente
ros por ciento.

Inscrita, al tomo 973, libro 285, folio 203, 
finca 32.163, inscripción primera.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 31 de di
ciembre próximo, a las once horas, de
biendo los licitadóres consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 por lo menos del precio antes indi
cado, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho avalúo; los autos y cer
tificado del Registro están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tad or acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Valencia, 18 de octubre de 1982.—El 
Juez, Antonio Monzó Soler.—El Secreta
rio.—4.098-D.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del númdro 9 de lós 
de la ciudad de Valencia y su partido, 
por medio del presente edicto,

Hace saber. Que por este Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de mi cargo, 
bajo el número 154/1982 de Secretaria, 
se tramitan autos a instancia de la Pro
curador doña Victoria Mora Crovetto, en 
nombre y representación de doña Ramona 
Carracedo Esmet, contra su esposo don 
José Luis Sanies Regó, nacido el día 30 
de noviembre die 1951 en la localidad 
de Riveira (La Coruñal, hijo de Juan 
y de Carmen, en la actualidad en igno
rado paradero, sobre divorcio, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado publicar el presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Valencia» y en 
un periódico de gran circulación de esta 
ciudad, mediante el cual se emplaza al 
dicho demandado para que, en el término 
de veinte días siguientes a la publicación 
comparezca en autos mediante Procurador 
que lo represente y Abogado que le dirija 
y conteste a la demanda, pudiendo, en su 
caso, deducir reconvención, bajo aperci
bimiento de pararle los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho si dejare de efec
tuarlo.

Y para que lo acórdado tenga el debido 
cu mo'mi sentó libro el presente en la ciu
dad de Valencia a 18 de octubre de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—18.643 E.

Don Juan José Mari Castelló-Tárrega, 
Magi6trádo-Juez de Primera Instancia 
de¡ Juzgado número 7 de Valencia y 
su partido.
Por el presente, hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 574 de 1981, promovidos 
por «Hierres del Turia. S. A..», represen
tado por el Procurador señor Mascaros 
Novella contra don José Colomer Monzó 
y otros, e cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, ¡os 
bienes que a continuación de relacionan, 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 26 de enero próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y 1.500 de le Ley de En
juiciamiento Civil, y las siguientes:

1. * Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los qué quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose "a ¡os 1 ici
tad ores que deberán conformarse con 
ellos y o tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

2. ‘ Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a.l 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes aue se subastan
«Urbana.—Parcela de terreno desuña

da a solar, en término de Cuart de Poblet, 
partida del cementerio, Riego del Roli 
del Pleit, que mide seiscientos setenta 
y ocho metros setenta y siete decímetros 
cuadrrdos. Linda: Por frente, calle en 
proyecto, paralela a la del Pintol- Ribe
ra; derec'ca, mirando esta fachada, José 
Colomer y otros; izquierda, finca que que
da propiedad de José Fita Monzó, y fon
do, propiedad de Pascual Milán, acequia 
en medio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, al folio 93 vuelto, tomo 504, 
finca número 1.485, inscripción sexta.

Su valor es de 8.000.000 de pesetas
Dado en Valencia a 25 de octubre de 

1982.—El Magistrado-Juez, Juan José Ma
ri Castelló-Tárrega.—Él Secretario, Fran
cisco Martínez Beltrán.—6.302-4.

•

Don Juan José Mari Castelló-Tárrega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del número 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial 'su
mario número 1.331 de 1961, promovidos 
por el Procurador dón Salvador Pardp 
Miquel, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Torrente, contra don 
Enrique Canet Gil, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días Jos bienes especialmente hipoteca
dos que a continuación se relacionan; pa
ra cuya celebración se ha señalado el 
día 21 de enero de 1983, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con ¡as condiciones siguientes:

1. * El precio de cada lote es el que 
figura a continuación de la descripción 
de cada finca.

2. ‘ Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadóres consignar el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. " Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.“ esta
rán do manifiesto ep Secretaría para que 
puedan examinarlos cuantos deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo llcitador icepta como bastante 
la Utulaqiór y quo las cargas o graváme
nes anteriores ;. los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán
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subsistentes, er tendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad d ■■ los mis
mos, sm destinarse a su extinción el pro- 
cío cieL remate.

Bienes qúe se subastan

Primer lo'te:,

Una casa compuesta de planta baja des
tinada - vivienda, compuesta de vestíbu
lo, comedor-estar cuatro dormitorios, co
cina y aseo, con patio üe luces y corral 
cubierto, con una superficie de 20T metros 
cuadrados y un piso al que se sube por 
escalera independiente adosada a la pa
red medianera de la izquierda, que se 
compone de vestíbulo, comedor, tres dor
mitorios, cocina, despensa y aseo y una 
terraza al fondo, situada en Catadáu, ca
lle Ramón y Cajal, número 4.

Inscrita al tomo 1.203, libro 85 de Ca
tadáu, foiio 113, finca 4.460, inscripción 
segunda.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 5.300.000.

Segundo lote:

Dos.—Local comercial en planta baja, 
que ocupa toda ella, excepto la superficie 
destinada a portal de entrada, servicios ge
nerales de la finca y rampa de bajada al 
sótano. Se compone de una nave con pa
tio des abierto ai fondo. Ocupa la super
ficie construida aproximada de uuinientos 
sesenta y un metros sesenta decímetros 
cuadrados, ‘tiene su acceso por puertas 
que abre . a la plaza de España y tam
bién por los dos laterales del zaguán de 
entrada. Linderos: los generales del in
mueble y además por la derecha con la 
rampa de bajada al local uno en sótano.

Porcentaje: veinte centésimas (0,020 por 
ciento).

Inscrita al tomo 1.251, libro 67 de Ca
tadáu, folio 97, finca número 4.619, ins
cripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en 
7.800.000 pesetas. .

Tercer lote:

Una.—Local destinado a usos comercia
les e .ndustriaies, que ocupa la parte de
recha del subsuelo de edificio. Se com
pone de una nave. Tiene su acceso por 
rampa que se inicia en el lateral dere
cho del inmueble y a través de la esca
lera y ascensor del mismo. Mide ia su
perficie construida aproximada de tres
cientos treinta y cinco mettos treinta y 
nueve decímetros cuadrados. Linderos: 
los generales dei inmueble en sus verti
cales de frontera, excepto por la izquierda 
que linda con la planta baja dol edificio.

Porcenta e: cinco centésimas (0,05 por 
ciento).

Inscrita al tomo 1.251, libro 67 de Ca
tadáu, folio 94, finca número 4.618, Ins
cripción segunda.

Esta ’’inca y ia anterior forman par
te de:

Urbana.—Edificio situado en Catadáu 
(Valencia), con fachada a la plaza de 
España, a la que abre su portal de en- 
t~> da demarcado con ©1 número dos de 
policía urbana. Su solar ocupa seiscientos 
cuarenta y cinco metros sesenta y cinco 
decímetros cuadrados: Linderos: frente, 
en iinea de veinticinco metros ochenta 
centímetros, plaza de España; derecha, 
entrando, de la 'ooperativa Rural Agrí
cola de Catadáu; izquierda, de la Coope
rativa de Viviendas Ce Catadáu, y fondo, 
de Enrique Canet GiL.

Valorada a efectos de subasta en 
3.000 OOC de pesetas.

Cuarto lote:

Siete ^reas veintiséis centiáreas sesen
ta y cin t. decímetro-' cuadrados de tie
rra huerta, en lérmit.o de Catadáu, par
tida de San Antonio o Punta, lindante-

Norte, de Pedro Dordá; Sur, de Enrique 
Canet Gil; Es 9 Cooperativa Agricoia Ru
ral de Catadáu, y Oeste, Cooperativa de 
Viviendas de Catadáu.

Inscrita en eil tomo 344, libro 15 de 
Catadáu, folio 165 vuelto, finca número 
1.064, inscripción octava.

Valorada a efectcc de subasta en 
5 (XX) .000 pesetas.

Quinto lote:
Seis áreas cincuenta y nueve centiá

reas, tierra cereal riego, en término de 
Catadáu, partida del Azagador, dentro de 
cuyo perímetro existe un edificio en rui
nas, compuesto de planta baja y altos 
destinados a granero, lindante; Norte, En
rique Canet, brazal en medio; Sur, Enri
que Canet Gil; Este, Vicente Sanz, ca
mino en medio, y Oeste, José Paiomir, 
acequia en medio.

Inscrita al tomo 877, libro 48 de Cata
dáu, folio 123, inscripción sexta.

Valorada a efectos de subasta en 
3.500.000 pesetas.

Sexto lote:
Dos hanegadae igual a dieciséis áreas 

sesenta y dos centiáreas, tierra de rega
dlo, en término de Catadáu, partida de 
San Antonio, lindante: Norte, de Vicente 
Bisbai; Sur, Bautista Estnich; Este, José 
Cursá, y Oeste, Melchor Gii.

Inscrita ai tomo 327, libro 14' de Cata
dáu, folio 74 vuelto, finca número 056, 
inscripción décima.

Valorada a efectos de subasta en 
1.800.000 pesetas.

Séptimo lote:

G) Por ciento setenta y cinco mil pe
setas de principal, intereses de tres años 
al tipo inicialtnente pactado y cincuenta 
y dos mil pesetas del crédito supletorio 
para costas y gastos, en sr caso. Tres 
cuartones igual a seis áreas veintitrés 
centiáreas, tierra huerta, cereales, en tér
mino de Catadáu, partida deis Olivara, 
lindante: Norte, José Bodes Piquer: Este, 
camine Sur, José Novarques Bisbai, y 
Oeste, acequia, con la mitad lndlvisc de 
la casita de retiro al linde Oeste de la 
finca adjudicada a Amparo Canet Gil.

Inscrita al tomo 1.203, libro 65 de Cata
dáu, folio 110, finca rúmero 4.459, inscrip
ción segunda.

Valorada a efectos de subasta en 
50.000 peseta?.

Octavo lote:

Una lian^gada y un cuartón igual a 
diez áreas treinta y siete centiáreas, tie
rra huerta cereales, en término de Ca
tadáu, partida Olivares, lindante; Norte, 
Leopoldo Martínez; Sur, José Barberá Bo- 
mo; Este, Fosa Lldsó Ortiz, y Oeste, Jo
sé Rodea, con la mitad indivisa de una 
c-sita de retiro al Oeste de esta finca.

Inscrita ai tomo 12.09, libro 65 de Ca
tadáu , foiio 116, finca número 4.461, Ins
cripción tercera.

fosada a efectos de subasta en 500.000 
pesetas. \

Noveno lote:

Ocho hanegadas Igual a sesenta y seis 
áreas cuarenta y oche centiáreas, tierra 
secano, algarrobos, en término de Cata
dáu, partida del Barranco de García o 
de íes Mallaetes, lindante: Norte camino 
de la partida; Sur, Ascensia y Asunción 
LsteUés Cl.ment-, Este, Josefa B.sbal Bar- 
berá, y Oeste, Fernando Celda Bono.

Inscrita a] tomo 1.222, libro 66 de Cata
dáu. folio 109, finca número 4.539, inscrip
ción segunda.

Valorada a efectos de subasta en 1.800.000 
pesetas.

Valencia a veintiocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Juez, Juan 
José Mari Castelló-Tárrega.—El Secreta
rio.— 10 093-A,

ZARAGOZA

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 d6 Zaragoza,

Hago saber: Por el presente se rectifica 
el edicto publicado en el -Boletín Oficial 
del Estado» anunciando segunda subasta 
para el día 23 de diciembre próximo, a las 
diez horas, del piso 8.“ derecha, de la casa 
húmero 26 del paseo Marina Moreno, de 
esta capital., en procedimiento del articulo 
131 de iaTey Hipotecaria número M75 de 
1980, instado por «Banco Zaragozano, So
ciedad Anónima», contra «Inmobiliaria 
Martín -Labarías, S. A.», Alberto Martín 
Labarías y Leonor Ig6a Duarte, en el sen
tido de que la subasta es primera, que el 
tipo es el de tasación y que para tomar 
parte deberán consignar el 10 por 100 de 
la misma, rigiendo en todo lo demás lo 
expuesto en el edicto.

Dado en Zaragoza a 4 de noviembre da 
1982.—El Juez.—El Secretario.—15.046-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

CEBREROS 

Cédula de citación

A virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de este Juzgado de Ce. 
breros en providencia de esta fecha dic
tada en las diligencias previas seguidas 
bajo el número 44/1981, sobre daños en 
accidente de circulación, se cita por me
dio de esta cédula a Guillermo Hernanz 
Martín, conductor y titular del vehículo 
matricula M-2013-G quo aparece como do
miciliado en Leganés, avenida General Ro
drigo, número 3, en el que resultó des
conocido, para que dentro del término de 
diez días contados a partir de la publi
cación de la presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en «1 «Boletín Oficial 
de la Provincia de Avila», comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza de 
España, número 1, con el fin de recibirle 
declaración sobre el hecho denunciado, 
bajo el apercibimiento que de no venfb 
cario le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para su publicación en los periódi
cos oficiales antes expresados y fijación 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado^ expido la presente que firmo 
en Cebreros a 28 de octubre de 1982.—El 
Secretario.—I8.239-E.

PURCHENA 

Cédula de citación

Por así haberlo acordado el señor Juez 
de Distrito de Purchena, en providencia 
del día de la fecha, dictada en las actua
ciones del juicio de faltas número 97/S2, 
sebre lesiones y daños en accidente de 
circulación, se cita a Domingo Alcaraz 
Pérez, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en Murcia en el polígono Infante 
Juan Manuel, edificio Cinco Estrellas, a 
fin de que el próximo día 14 de enero 
de 1983, a las once horas, comparezca 
en la Sala Audiencia del Juzgado de Dis
trito de .Purchena (Almería), sito en ia 
Plaza de Generalísimo, para asistir a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndole que deberá venir con 
las pruebas de que entente valerse y que 
en caso de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho

Y para que sirva de citación en forma 
a Domingo Alcaraz Pérez, actualmente 
en ignorado paradero, expido ía presente 
para su inserción en el «Boleiin Oficial 
del Estado», en Purchena a 5 de noviem
bre de 1032. —El Juez. —El Secretario, 
18.590-E.


